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PROPOSICIÓN No. DE   

 

Aprobada en: COMISIÓN DE HACIENDA. 

Tema: Regulación y acceso a las canchas sintéticas: claridad sobre su administración y 

tarifas. 

Facultades: 

De conformidad con las facultades legales del Concejo de Bogotá D.C., sobre Control 

Político, consagradas en el artículo 14 del Decreto 1421 de 1993, en concordancia con 

el capítulo VII, artículos 52 y 53 del Acuerdo 741 de 2019, mediante la presente 

proposición solicitamos se cite a los funcionarios públicos que a continuación se 

relacionan, para que expongan ante el cabildo y la ciudad un informe detallado sobre las 

acciones adelantadas por la Administración Distrital para fortalecer y expandir la 

iniciativa “Regulación y acceso a las canchas sintéticas: claridad sobre su 

administración y tarifas”, con el fin de evidenciar si son espacios seguros para los 

habitantes de la zona. 

Citados: 

● Instituto Distrital de Recreación y Deporte (IDRD) 

● Secretaría Distrital de Gobierno (SDG) Y Alcaldías Locales 

● Secretaría Distrital de Planeación (SDP) 

 
Invitados: 

● Organismos de Control: Contraloría Distrital, Personería Distrital, Veeduría 

Distrital. 

Cuestionario: 

1. ¿Cuántas canchas de grama sintética o natural existen actualmente en el 

distrito bajo la administración pública? 

2. ¿Quién es el encargado de supervisar en el desarrollo de las actividades 

las recomendaciones y normas de uso en los campos de grama sintética o 

natural? 

3. ¿Existen contratos de concesión o acuerdos con terceros para la 

administración de estas canchas de grama sintética o natural? En caso 

afirmativo, ¿cuáles son los términos de estos contratos y qué entidad los 

supervisa? 
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 4. ¿Quién define las reglas de acceso y uso de las gramas sintéticas o 

naturales? 

5. ¿Qué mecanismos de control existen para garantizar la adecuada 

administración de estos espacios y evitar prácticas indebidas? 

6. ¿Bajo qué criterios se establecen los horarios en los que el acceso a las 

canchas de grama sintética o natural es gratuito y cuándo es pago 

preestablecido? 

7. ¿Por qué existen diferencias en las tarifas de alquiler de las canchas de 

grama sintética o natural en distintos lugares, horarios o días? ¿Cuál es la 

regulación vigente para fijar estos ítems? 

8. ¿Qué mecanismos de supervisión existen para evitar el cobro arbitrario o 

injustificado del uso de estos espacios? 

9. ¿Cómo se garantiza que los precios sean accesibles para la comunidad y 

no excluyentes para ciertos sectores poblacionales? 

10. ¿Cuánto dinero se recauda mensualmente por el alquiler de estas 

canchas? 

11. ¿Qué entidad administra estos recursos y en qué se invierten? 
 

12. ¿Existe un informe público o auditoría sobre el manejo de los ingresos 

generados por estas canchas? 

13. ¿Quién está encargado del mantenimiento de los espacios para mantener 

su estado óptimo? 

14. ¿Cuál es el porcentaje de los ingresos que se destina al mantenimiento y 

mejora de las instalaciones? 

15. ¿Cómo se garantiza que los recursos recaudados beneficien directamente 

a la comunidad y no a intereses particulares? 

16. ¿Cuál es el objetivo principal de la implementación de canchas sintéticas 

en los barrios: fomento del deporte comunitario, generación de ingresos, 

¿o ambos? 
 

17. ¿Existe una normativa específica que regule el uso y la administración de 

las canchas sintéticas en espacios públicos? 
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 18. ¿Cómo se garantiza que estos espacios cumplan su función social sin ser 

explotados exclusivamente con fines lucrativos? 

19. ¿Se han presentado denuncias o quejas sobre la administración y cobro 

de estas canchas? En caso afirmativo, ¿qué acciones se han tomado al 

respecto? 

20. ¿Qué planes existen para mejorar la transparencia y accesibilidad de 

estos espacios en beneficio de la comunidad? 

 
 
 
 
 

 
Atentamente, 

 
 
 
 

CRISTINA CALDERÓN RESTREPO FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
 
 

 
JUAN BAENA MERLANO RICARDO CORREA MOJICA 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
 
 

 
JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA JUAN MANUEL DÍAZ 

Concejal de Bogotá Concejal de Bogotá 

Partido Nuevo Liberalismo Partido Nuevo Liberalismo 
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